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14. El dep6sitoconsti~uídoquedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto· después
de ser aprobada. el acta de reeonoclmiento final de las obras.

15. Caducará esta· concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes declarándose aquéllasegúJi los trámites señalados en laLey y RegláIIlento de Obras Públicas.

Lo que se hace publico, en cwnplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 29 de diciembre de 1970.-~1 Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la pirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace públic:a la autoriza
ción concedida a don Manuel Montesdeoca Cruz para
eje<.-'Utar obras de encauzamiento y cubrimiento de
un tramo del barranco de Chamarta, en término
municipal de La Laguna (SantlJ CrUí! de TenerNe).

Don Manuel Montesdeoca Cruz ba solicitado autorización para.
ejecutar obras de encauzamiento y cubrUniento de un tramo
del barranco de Chainarta., en término mUnIcipal de La Laguna
(Santa Cruz de Tenerife), y este Ministerio ha resuelto;

Autorizar a don Manuel Montesdeoca Cruz pata ejecutar obras
de encauzamiento· y cubrimiento de un tramo del barranco de
Chamarta colindante con terreilosde su propiedad, en los que
tiene instalada una estacIón de servicio en la plaza de San
Cristóbal, en· el térnnno mutlicipal de La Laguna (Santa Cruz
de Tenerife), al objeto deampUar su industria, y con arreglo
a las siguientes condiciones ;

1." Las obras se ajustarán al proyecto QUe sirve de base
al expedienté, suscrito· en Santa CrUz de Tenerife en septiembre
de 1963 por el Ingeniero de Caminos, Canales y. Puertos don
Eugenio Marín Garcia l\([ansilla, cuyos presupuestos de ejecuCión
material asciendea· 239.840.94 .pesetas, .. en cuant.ono resulte
modificado por las presentes ·.condici'ones y autorización. Las
modificaciones de detalle que se pretendan introducir podrán
ser autorizadas. Ordenadas y .prescritas· por el Servicio E:idráu
l1co de Santa Cruz de Tenerlfe, siempre que tiendan, al per!ec
tionamientodel proyecto y. no .se alteren las earf!ct",,~·,
esenclales de. la autorización, lo cual implicaría la tramitación
de nuevo expediente.

2.& Las embocaduras de entrada .y salida de la zona cubierta
se dispondrán con: sus impostas en forma. de que ofrezcan el
mínimo obstáculo 8' la circulación. de avenídas catastróficas.

3." Las obras comenzarán en . el plazO de cuatro meses,
a partir de la fecha de publicación de la autorización en el
«Boletín Oficial .del .Estado» y .deberán quedar terminadas en
el de doce meses, contados desde la misma f.echa.

4.8. La inspección .•.. y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción· como durante la. explotación, Quedarán a cargo
del Servicio Hidráulico de santa Cruz de Tenerife, siendo de
cuenta delconcesionarl0 las remuneraciones y gastos que por
dichos conceptos·se. originen, con. sujeción .a las disposiciones
que le sean aplicables. y en especial. al becreto número 140,
de 4 de febrero de 1960. debiendo darse ·cuenta a dicho Servicio
del principio de los trabajos.· Una. vez terminados y previo aviso
del concesionario. se procederá por eLJngenleroJefe o Inge
niero del Servicio en qui~n .delegue .a1. reconocimientúa:e las
ob.ras, levantándose acta en la que conste elcurnpHrnie;nto
de estas condiciones; elresultadocie la¡¡;pruebas'efeetlladas,
los nombres de los productores españoles que haYan suministrado
los materiales empleados y 18 extensión de la superffc¡eocupada
en terrenos de dominío público. expresada enmetroscuad:i:'ados,
sm qUe pueda hacerse uso de estas obras en tanto no sea
aprobada el acta por la Dirección Genyral.

5.'" Se conceqe esta autorización dejatldoa salvo el derecho
de propiedad y. sin perjuicio de tercero;Q título. precario, que
dando obligado el concesIonario. a demoler o modificar por .SU
parte las obras cuando la Administración lo ordene por interés
general, sin derecho a indemnización alguna.

6.& El concesionario será responsable de cuantos dañospue
dan ocasionarse a intereses públicos o privados como consecuen
cia de las obras autorizadas, quedando obligado a su indem
nización.

7.& Se concede autorización para la ocupaCión de los tertenna
de dominio publico necesarios' para )asobras. En cuanto a
las servidumbres legales,podran ser decretadas por la autoridad
competente, una vez publicada la autorIzación.

8,a El concesionario no podrá. destinar los terrenos de do
minio público ocupados a fin distin~o .. del autorizado, ni POdrá
cederlos o permutarlos sin la previa· aprobaCIón del expediente
correspondiente por· el Ministerio de Obras PÚbllCas.

9.'" Queda sujeta esta. autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes ··0 que· se .dicten 'en· 10 sucesivo relativas
a la industria .tiacional.contrato .y ....accicientes del trabajo y
demás de carácter socia1; adm1i1istrativo o fiscal.

10. Queda prohibido el. establecimiento, dentro del cauce de
escombros,acQptos. -medios-~uxU1ares·y·en- eg-eneral-'de-eualquiEF
elemento qUe pudiera representarl1nobstáculó al Ub¡;:e'curso
de las· agnas, siendo responsable el·. cencesionarlode. los: males
que pudieran seguirse pOI' esta causa. con motivó de las obras
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y dé SU cuenta los' traba-Jos<lue laA<i!ninlstracl6n ordene .reallzar
para. mantener la capacidad de desagüe<ie1 cauce en el tramo
afectado por dichas obras. .' ' '

11. El concesionario conservará Iss,oQras en perfecto estado
y procederá sistemáticamente a la limPieza del cauce cubierto
para mantener su capacidad de desa.güey evltarencharcamien.
tos.

12. Esta autorización no· faéult& ..• por si ·sola·.para. ejecutar
obras en zona de serVidumbre .de.carreteras,por lO que el
peticionaría habrá. de obten€l'lanecesa.ria,autor1zaciÓD de loa
organismos competentes .. encargados, de·. su •. policía y explotación.
Tampoco facUlta para realizarniDgllna. clase de vertido en el
barranco de Chamarta. por lo 'que. los· vertidos· de aguas resi""
duales que se deseen deberán ser 'autorizados en el expediente
correspondiente.

13. El concesionario h~brá. de. satiSfá..cer. en concepto. de
canon pOr ocupación de terrenos dedontinio público a tenor
de 10 establecido por el Decreto 134 de '4 de febrero de 1960
la cantidad de 22 pesetas. por afio ymeíro cuadrado de la
superficie ocupada en terrenos de doIllinio público. pudiendo
ser revisado este canon anu:alInente. de aeuerdocon 10 dispuesto
en el .articulo cuarto de 1acitad~dispos.ición.

14. El conce~;ionario queda obligado al .cumplimiento de 105
preceptos legales aplicables para. obtener. pernuso .para ·la am·
pliación de la estación de.servicio. cie JaDelega.clÓU Nacional
de Industria y del.AyuntaIlliento de'Le. Laguna.

15. El depósito del 1 pot.lOO: .. de1·.presupuesto4e las obras
proyeetadasen ,terrenos de donlimo: público, constItuido como
Hanza .provísionaI.: será ...·el~vacló . al. 3 por .. 100, .·quedará como
fianza definitiva para resP.(lnder del cumplimlento de estas condi
ciones y será. devuelto al concesionario, una ,vez haya sido apro
bada el acta de reconocuniento'fiJ)alde las obras.

16. La autoriZación de 'ocupación se ,otorga .P91'. un plazo
máximo de noventa y nueyeaños.y la' AdnllnistraClÓD se reserva
la facultad de revocarla cuandol0C:0nsider:e conveniente ~
motivos de inter~.público•.sin derechó '8 .n,U1guna indemIl1zaclótl
a favor del concesionario.

17. Caducará·· esta a,utol'izactón:porinctlIllplimientode cual·
Q.uiera de estas: .cond1cionesy'enlosc$80Sprev1s~os en las
di1:.>PGsiciones vígentes, declarándose .1a:cadUcldadsegun ~ trá
mites señalados en la Ley Y ReglaIllentode Obras Públicas.

I,.o que se hace público, en.,cumpIimiet'lto.<:le .las disposiciones
vigentes,

Madrid, 21 de ehero de 1971.---El Dil'eetorgenerai, por de·
legación, elComisarl0 central de .:\guas.~, urbistondo.

RESOLUClON .4e la CcmMeración Hidrográfica
del Sur pOTla q'fU se declara la neces:d4d_de· oeu-
pacián de los terrenos-nodirectamente afectados
por las varas del embalse,de lo~rio8Guadalhorce
Guadalteba~ Procedimte1lto()Tdinarw. Término· mu
niCipal de Peñarrubia (Málaga).

Visto· el expediente de expropiacióI;lforzosa de 105 terrenos
no dírectamente afectados por las .obras·· del. Plan Coordinado
del Guadalhorce:. EmbalSé. deJos 'd~Guada1horce::GUadaltéba.
en término. municipal de. peñan;vbia (Málaga);

Resultando qtle con fecha.'2l;ide abrilde,l~~fué aProbado
en Consejo de Ministros el trasladodepoblacJon dePeñarru
bia y su anexo de Gobantesconmotivo de las obras arriba
mencionadas;

aesUltalldoque ·forUl,uladil la' relación,':depropietarios nO
dir~taménte afectados por )as.9brasdéreferencia fll~ reali
zada,Ja pteceptIVa infor~a.ciónpública con la. InsercIón del
anuncio c.orr€$pOndlente imel'«BoletinOfítial del Estado».· y
en el de ia província de Malaga tle 24 .de, enero de 1970 y 13.
20. 21 y26 de febrero, 3, 5; tJ.7;'11¡:13, ':~'7' y 18 de marzo y
30 de abriL,de 197()~ .. respectivamente; ·eIl .·el diario «8Ul'». de
Málaga; de fecha 17 de .enero(Íe1970. Y.¡¡.slm1Slpo expuesto
en el tablón de anunciosdelAytil'ltaIlliento~ePenarrubia;

ResUltando que durantel",.· ·iDf()I:nJaclQil ..... pública practicada
al efecto se presentaron, algun06escr1tof¡sol1c1tando la rect1fl
cación·de .errores habidQSenlarelaclpn. de· fÚlC&S (y la exclu
sión· de los terrenos. de .su'propiedádn(). directamente afectados
del. corresPOndíl?ntee3fpedlente~propiatQrto;

Vistoe!:,rrticulo 87 y concorda?tes.de~a. vigente Ley. de
Expropiación F'orzosa y 5uReglarIl:ento,y Qido. el infonne de
la Abogada del Estado; .. ..... < .... '

Considerando que· el. traslado ,ele. pl:.)blac:i6n ... de derecho a los
propietarios· a que se, extienda la expropiadón a las tierras no
sólo de riecesarlao~upaeión,sinoa:ta.totalidad deles bienes
inmuebles que estén sitos en el territoft,o de la Entidad afec
tada;

Considerando. que. est8:.R-esolución ... Jnida;,el expediente. ex·
propiatorio, según lo eStablecido enel,art1culo .2Lde la ·cJta
da LeY. . .... ................•.............. _
;--ES;ta.--Direceión-- facultativa;;': e:n- -uso -q-e- "SUS-atribuclones,h&
resuelto:

Declarar la -necesidad ·de· ocupacióhde los bienes que a .con:'"
tinuaciónse relacionan: -
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FINe A

198.. Propietario: D Antonio Fernández Na-¡
ranjo. Domicilio: Varela,62. Peñarru, I
bia. (Málaga> « ••••••••••••• ; •••• , ••••••••••• ,

Polígono
nÚmero

8-D
14

14

Pareéla
número

229 P
33

133

Cultivo

Olivar .
Olivar .
Almendral
Chumberas .
Olivar
Almendros .. ", ...
Chumberas

I
SuperfIcie no
directamente

afectada

I Hectáreas,

0,6121
0.0154
0,5000
0,1346
0.0924
0.2000
0,0826

Colono

199. Propietario; D. A n d r- é s ,Mo-riel Ortiz~
Domicil1o: Huerta de Teba, 23. Campi-
llos (Málaga) " >-. >< ,<......... 8-D

-~-I
I

286 ;C. secano

FINCA

"-'--"'- -,-_._--~ .------------.,..-,...-._.~._._ .._-._-

Poligono
nÚmero

Farcela
nl.'tmcro

Cultivo

Superficíe ne
directarnnnte

afeet-Rda

Hectáreas

1.3500

Arrendatario

Andrés Mora Ortiz.

Polígono
FINCA

mXmero
Parcela
numero

Cuitivo

Superficie no
dirc(~tamC'nte

afectada
liecUtreas

Colono

200. Propietaria: D." Carmen Naranjo Mu.
fioz. Domicilio: Santa Creus, 5. Tarra.
gona , . 14 114 Almendral .

,Olivát : .
1Chumbetas .

02000
0,0462
0,1015

Los interesados, con los que se entenderán en lo sucesivo
todos los trámites, son los que nominalmente han sido Tese.,
ñados en cada qua de las flncasr-elacionadascomo propieta
rios de las mismas, así como las . personas definidas en los ar~

ticulos 3.0 y 4.° de la vigente· Ley de EXp:ropiaCiónFotzosa~
Málaga, 2 de febrero de 19'1L.,.,...·E~ Ingeniero Director.

625-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN. de 31 de octub~ede 1970 ,Por. Uz .que, se
autoriZa la implanta,ci{)n' de .. losF)studips.NoctUT:1t08
en el Bachillerato Elemental III pol,e!fio,de Ensec
ñanza Med:a no Oficial. femenino, -«Besana», M
Madr'id.

Dmo. Sr.: Visto el expedienteinc~oporlaDirec:tota Técni
ca del Colegío de Ensef\anza Media, no'Oficial;',femenino; «Be..
sana», reconocido de Grado~lemental.,·.establecldO'etl·Ja.. calle
Estrecho -de Gibraltar, número, 25.,·de esta,capitttI. 'enel que so
licita autorización para establecer. en' dicho' Centro los Estudtos
NoctUrnos del Bachillerato Elemental;

Resultando QUe· el referido Colegio .. 'obtuvo,el;reconodmlento
de Grado Elementa, por. Decreto. 1766/1970. deH: dejunid' (<<Bo~
letln Oficial del Estado». de 2 de: julio),: en· régimen normal
diurno; .... ,. . '

Resultando que la referida ~et1ci6n h¡3,sidolnformada favo
rablemente por la Inspección de Enseñanza, Medta:

Vistos los articul06 21 y siguientes del Déc,reto ,90/1963, de
17 de enero; la Orden ministerial de29 deeIlerodel~59 y las
disposiciones lldicionales del Decreto 1106/1967,: de: 31 de mayo
(<<Boletln Oficial del Estado» del 24ejunio);

Considerando Que el profesotado:reune· las' cohdiciones exi
gidas por la vigente legislaciór,en cuanto a su titularldag•. as!
como también con respecto a ,los locales· y ,tnatérial de·' carácter
científico y didáctico de que dispone,

Este Ministerio ha acordado' autori~ar, a.pattir···<iel·presen~
te curso académico 1970/71, al Coleg1p• .feIPen~o,· «Besana»,de
Madrid. para poder impartir' los"Estudios Nocturn9sdelBRcl1i,.
l1~rato Elemental' que solicita,' pbr .... «wtimar.que .reún'elascondl.c ,
ClOnes necesarias para el desarrollo'de dichos estudios con plena

eficacia. nevando a cabo una fUnción docente eminentemente
social en la h,arriacia eb que está ubicado.

L0l:ltie .comunicu. a'V~ 1 para su conocimiento y efectos.
Dios. guarde a V, I~

Madrid.3I de octubr~de 1970.---'-'-P.D., el Subsecretario, Ri
cardo' Diez;

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Media y Profesional.

OlJDEN de: 23 de diciembre de 1970 por la qUe se
apr-1J.eba la constituCión .del Departamento de «Bolá
nt~y FisiologíaVegetalll en la Fa(mltad de Cíen
ci(JS de, la Universidad de La Laguna.

Ilmo. ~.: Vista, lapropt1es~J.el€vada por la Junta de.la Fa
cu)tad. de CIencias de'JaUnlversidad de La .Laguna, y de acuer
do·.conlodispuesto.en la'LeY 83/65; de 17.de julio (<<Boletín
Oficial del Estado» d~12l)' y enel Decreto 1199/66, de 31 de
ITlarzo (<<Boletin Oficial del Estado}) del 16 de mayo), articu
los 2.°" 3,Y Y: 5."

Este.·.~Iniste)';.ohares~elto:
Aprobarla coustitl.¡:ció:q.d€l Departamento de <(Botánica y 1"'i

sio10giaVegeta~}}en la:Facultad de Ciencias de la Universidad
de La Laguna, . en ,e19ue .se integrarán las asignaturas de
«Criptógamia»,«}<'linerogamim), «Fitogeogn'lfia» y «Ecología ve
getal».

Asimistno, por laVilíversldad de La Laguna se elevará la.
ptopu.esta def!.probac16:hdel Reglamento interior de dicho De
partamento.

Lo dIgo áV. Ipara su conocimiento.
Dios. guarde á V" l.
Madrid, Z3 d~. diciembre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 12 enero de 1971. por U1 que se adscri
ben a las- cátedras que secttan de la Nueva Uni
versidad . Autónoma de Barcelona, a don Antonio
PuigvertGortoy don Juan Oró Florensa.

1lmo~ Sr.': Nc:.mbra.dó.s,por Decreto 3756/1970. de 19 de di
<;:iembre; yen virtud de',lo establecido en el apartado 3.U del ar
tICuloH6 -de la Ley de4 de agosto de 1970,Catedráttcos nume-


